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SESIÓN ORDINARIA N°104-2026 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número ciento cuatro  del 28 de abril del año dos mil 2 

veintiséis celebrada por la Corporación Municipal de Montes de Oro, en la 3 

Municipalidad, al ser las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos exactos, 4 

llevada de manera presencial presidida por el Presidente Municipal Alejandro Arias 5 

Ramírez con la asistencia de los Regidores Propietarios:  Alba Luisa Galeano 6 

Núñez, Álvaro Loghan Jiménez Castro, Lorena Barrantes Porras y Luis Francisco 7 

Montoya Ayala, Regidores Suplentes:, Adonay Jiménez Salas, Karla Quesada 8 

Cordero ,Andryk Morales Rodríguez y Emmanuel Jiménez Cruz y Vivian Fuentes 9 

Rojas Síndicos Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel Ocampo Vindas 10 

y Sara María Cortes González. 11 

Ausentes sin justificación por escrito: Yadira del Carmen Zeledón Palma(Sindica 12 

Suplente) y  José Luis Espinoza Rojas(Sindico Suplente)  13 

 FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 14 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 15 

Mariela Quiros Campos-Vicealcaldesa Municipal 16 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 17 

Lcdo. Emmanuel Roman  Madrigal-Abogado Municipal  18 

ORDEN DEL DÍA: 19 

ARTICULO  I. 20 

Comprobación del cuórum 21 

ARTICULO II. 22 

Juramentación a miembros de la Junta de Educación de la Escuela Palmital  23 

ARTICULO III. 24 

Lectura y aprobación de Acta 25 

ARTÍCULO IV. 26 

Informe de Comisión 27 

ARTÍCULO V 28 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 29 

ARTÍCULO VI 30 

Mociones  31 

ARTÍCULO VII 32 

Asuntos de tramites Urgentes  33 

ARTÍCULO VIII 34 
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Informe del Alcalde Municipal 1 

ARTÍCULO IX 2 

Cierre de Sesión 3 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 4 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las diecisiete 5 

horas con cuarenta y cuatro minutos exactos.  6 

ARTÍCULO II-LECTURA Y APROBACION DE ACTA 7 

INCISO Nº2: 8 

1Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº103-9 

2026 del día martes  de 21 abril del 2026.  10 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el 11 

Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación 12 

mediante un acuerdo de mero trámite”. 13 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 14 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  15 

ARTÍCULO III- Juramentación a miembros de la Junta de Educación 16 

de la Escuela Ventanas  17 

 INCISO Nº3: 18 

El Presidente Municipal -Alejandro Aria Ramírez procede a juramentar a 19 

miembros de la  Junta de Educación de la Escuela Palmital, de la siguiente 20 

manera: 21 

• Genesis Yarin Zeledon Cubero con cédula 6-0408-0222 22 

• Cinthya Johanna Alfaro González con cédula 5-0396-0703 23 

• Yaura Patricia Campos Miranda con cédula 6-0371-0601 24 

QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS  25 

ARTÍCULO IV- INFORME DE COMISION 26 

INCISO Nº4: 27 

Al no haber Informe de Comisión, se omite este artículo. 28 

ARTÍCULO V -LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 29 

INCISO Nº5: 30 

Del Alcalde Municipal se conoce iniciativa en el cual solicita la Autorización para 31 

gestionar la administración de la Red de Cuido del cantón de Montes de Oro  32 

Deliberación: 33 
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 La Vicealcaldesa Municipal Mariela Quiros Campos explica acerca de este proceso 1 

de la Red de Cuido, además externa que en reunión hace poco con el Comité, 2 

CONAPAM y al ser un tema sensible de adultos mayores y tener una atención a 3 

como se debe, se propuso que la Red de cuido sea administrada por la Municipalidad 4 

y no solo que se le alimentos sino acciones que ellos ameriten. A la fecha se le está 5 

dando alimentos 210 adultos, en donde la Municipalidad a colaborado cuando lo 6 

han solicitado. Las compras se harían por medio del SICOP, todo en orden y 7 

transparencia. La Regidora Lorena Barrantes Porras externa que ese comité no es 8 

una asociación y como regidora si le gustaría ser parte de ese comité y así apoyarles 9 

en lo que la necesitan. El Alcalde municipal externa que no le observa problema que 10 

se integrante a ese comité y es un comité no una asociación. El Regidor Loghan 11 

Jiménez Cruz externa que agradece la gestión de la Vicealcaldesa Municipal Mariela 12 

con relación a esta red de cuido, más sin embargo pregunta que si es mucho dinero 13 

que CONAPAM debe de girar por lo que pregunto que si tienen el personal para 14 

manejarlo, lo de las contrataciones, la repartición y si un plan. La Vicealcaldesa 15 

Municipal Mariela Quiros Campos responde que es el primer paso, hay 11 16 

municipalidades que lo administran no es el primer caso, aun no tenemos un plan, 17 

es una gestión de cada día y la idea es que CONAPAM , nos facilite un trabajador 18 

social y nosotros como Municipalidad más adelante abrir la oficina del adulto 19 

mayor. La Regidora Alba Galeano felicita por esa labor y se pone en la disposición 20 

de poder colaborar. El Regidor Luis Montoya Ayala externa que: felicita a la 21 

Vicealcaldesa Municipal Mariela Quiros Campos por esa labor, donde tiempo atrás 22 

hubo una asociación administrando el Hogar de ancianos y la red de cuido donde 23 

hubo mucha irresponsabilidad, y un Centro en abandonado; a los adultos mayores 24 

hay que cuidarlos. En el año 2024 había presentado una moción, para la integración 25 

de la comisión del adulto mayor, que debiera ser lidera por la Vicealcaldesa, donde 26 

el Alcalde debe de emitir una resolución  y a la fecha no se ha presentado al Concejo 27 

Municipal. El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez felicita a la Vice 28 

Vicealcaldesa Municipal Mariela Quiros Campos por esa labor para con los adultos 29 

mayores, se observa que se ha avanzado con los proyectos, siempre respaldo a los 30 

adultos , celebro esta iniciativa y también al comité auxiliar, por la colaboración. 31 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 32 

ACUERDO N°1: 33 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 1 

votación para dispensar la solicitud suscrita por el Alcalde Municipal de trámite y 2 

dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 3 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 4 

 ACUERDO N°2: 5 

El Concejo Municipal acuerda comunicar formalmente al CONAPAM el interés y 6 

la plena disposición de la Municipalidad de Montes de Oro para asumir la 7 

administración de la Red de Cuido del cantón de Montes de Oro y zonas que 8 

correspondan por jurisdicción.  9 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 

ACUERDO N°3: 12 

El Concejo Municipal acuerda autorizar al Alcalde para que gestione, formule y 13 

presente ante el CONAPAM y demás instancias competentes la solicitud formal 14 

para que este gobierno local asuma la administración de la RED de Cuido del cantón 15 

de Montes de Oro.  16 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

ACUERDO N°4: 19 

El Concejo Municipal acuerda instruir a la secretaria del Concejo Municipal para 20 

que notifique el acuerdo al CONAPAM, al Hogar de Ancianos San Jorge y a las 21 

demás instancias que correspondan.  22 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 23 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 24 

 INCISO Nº6: 25 

Del Departamento Vial Cantonal se conoce Oficio MMO-PS-UTGV-008-2026, en 26 

el cual informa que desde la formalización inicial del “Convenio UTGV-2026 ADE 27 

Zapotal” se estableció el siguiente alcance de la obra: “Convenio 604-021 28 

construcción de 100 ml de losa de concreto y 100 ml de cunetas que cubren la losa 29 

que se realizara (total 200ml) iniciando desde la esquina desde la Iglesia católica 30 

200 metros aproximadamente hacia el norte para el inicio de la obra”.  31 

No obstante, el día programada para la firma del convenio se realizó un ajuste 32 

técnico al alcance originalmente planteado, debido a que durante la inspección de 33 

campo se determinó la omisión de un elemento fundamental del sistema de drenaje   34 
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En razón de lo anterior el Ingeniero de la Unidad Técnica de Gestión Vial solicita 1 

la incorporación de dicho componente dentro del Convenio, quedando de la 2 

siguiente manera: Convenio 604-021 construcción de 100 ml de losa de concreto y 3 

100 ml de cunetas que cubren la losa que se realizara (total 200ml) mas una caja de 4 

registro (1.20 los lados con 1.50 de profundidad) que conectara a un paso de 5 

alcantarillado, iniciando desde la esquina desde la Iglesia católica 200 metros 6 

aproximadamente hacia el norte para el inicio de la obra”.  7 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 8 

ACUERDO N°5: 9 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 10 

votación para dispensar la solicitud suscrita por el Departamento Vial Cantonal  de 11 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 12 

favor 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

 ACUERDO N°6: 15 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la adenda al convenio UTGV-1-2026 16 

solicitados mediante Oficio MMO-PS-UTGV-008-2026.  17 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 18 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 19 

INCISO Nº7: 20 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-210-2026 en el cual remite la 21 

Modificación Presupuestaria N.03-2026.  22 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 23 

ACUERDO N°7: 24 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 25 

votación para dispensar la solicitud suscrita por el Alcalde Municipal   de trámite y 26 

dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 27 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 28 

 ACUERDO N°8: 29 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos la Modificación 30 

Presupuestaria N.04-2026 de la siguiente manera: 31 
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 1 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 2 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 3 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 4 

INCISO N°8: 5 

1-De la Tesorera Municipal-Selma González se conoce información acerca de las 6 

transferencias del impuesto a la minería, proyectados para este año 2026, esto según 7 

informe del departamento de contable.  8 

Mes aproximado de Transferencia año 2026 Monto Aproximado a Transferir  9 

Abril ₡40 195 662,10  10 

Mayo - Junio ₡65 748 646,63  11 
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Julio - Agosto ₡35 000 000,00  1 

Octubre - Noviembre ₡40 000 000,00  2 

El mes de abril ya se deposito. Se adjunta deposito. 3 

De la Asamblea Legislativa se conoce solicitud en el cual solicitan el criterio de este 4 

municipio sobre el expediente N.º Legislativo N° 23.566. LEY DE 5 

MODERNIZACIÓN DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y 6 

RECREACIÓN (ICODER).  7 

2. De la Asamblea Legislativa se conoce solicitud en el cual solicitan el criterio de 8 

este municipio sobre el expediente N.º Ley Expediente N.º 25417 “LEY PARA EL 9 

FORTALECIMIENTO Y LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LA CRUZ 10 

ROJA COSTARRICENSE MEDIANTE LA REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN 11 

DE LAS PRIMAS DE SEGUROS”,  12 

3. De la Asamblea Legislativa se conoce solicitud en el cual solicitan el criterio de 13 

este municipio sobre el expediente N.º 25.454 “REFORMA A LA LEY GENERAL 14 

DE CONCESIÓN DE OBRAS PÚBLICAS CON SERVICIOS PÚBLICOS, LEY 15 

N.° 7762.  16 

ENTERADOS 17 

CAPITULO -Vl-MOCIONES 18 

INCISO N°9: 19 

Se omite este capítulo al no haber mociones. 20 

ENTERADOS 21 

CAPITULO VII-ASUNTOS TRAMITES URGENTES 22 

INCISO N°10: 23 

Se concede audiencia a dos estudiantes del Liceo de Miramar, las señoritas Katty y 24 

Anyelith, quienes han escrito dos libros cada una.  25 

Seguidamente, exponen el contenido general de sus obras.  26 
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La señorita Katty manifiesta que cursa la sección 11-7 y que ha escrito dos novelas 1 

tituladas: “Francheska: entre rosas y silencios” y “Sueños entre aulas: la historia de 2 

Francheska”.  3 

La señorita Anyelith indica que cursa undécimo año y que sus libros se titulan: “El 4 

huevo perdido: el valle tranquilo” y “Entre el alma y el papel”.  5 

Ambas estudiantes señalan que sus publicaciones se encuentran disponibles en 6 

Amazon.  7 

El Concejo Municipal, en pleno, las felicita por su destacada labor como jóvenes 8 

escritoras. 9 

 10 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez solicita ampliar el cierre de la 11 

sesión en diez minutos. 12 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME. 13 

INCISO N°11: 14 

De la MSc. Ana del Rocío Sequerira Sequeira -Directora del CINDEA , se conoce 15 

solicitud, para nombrar a dos miembros de la Junta Administrativa  CINDEA 16 

Miramar; esto por renuncia. 17 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 18 

ACUERDO N°9: 19 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 20 

votación para dispensar la solicitud suscrita por la MSc. Ana del Rocío Sequerira 21 

Sequeira  de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con 22 

cinco votos a favor. 23 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 24 

 ACUERDO N°10: 25 
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El Concejo Municipal acuerda nombrar a las siguientes personas como miembros 1 

de la Junta Administrativa  CINDEA Miramar: 2 

Hazel Fernández Soto con cédula 603080497 3 

Ana María Marín Rodríguez con cédula 111070090 4 

 Es aprobada en forma definitiva con cuatro votos a favor y uno en contra del 5 

Regidor Luis Montoya Ayala. 6 

El Regidor Luis Montoya Ayala externa que su voto en contra es porque: reconoce 7 

la labor de la Sra. Hazel Fernández, más sin embargo hubiese querido que se 8 

nombrara al Señor Claudio González. 9 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 10 

INCISO N°12: 11 

De la Directora del Centro Educativo de la Escuela San Isidro-MSc. Karla Cascante 12 

Ureña  se conoce solicitud para nombrar cuatro miembros de la Junta Educativa de 13 

ese Centro. 14 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 15 

ACUERDO N°11: 16 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 17 

votación para dispensar la solicitud suscrita por MSc. Karla Cascante Ureña de 18 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 19 

favor 20 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 21 

 ACUERDO N°12: 22 

El Concejo Municipal acuerda nombrar a las siguientes personas como miembros 23 

de la Junta Educación  de la Escuela San Isidro, de la siguiente manera: 24 

Melvin  Gerardo Sánchez Barrantes  con cédula 601430106 25 

Adriana Artavia Jiménez con cédula 603750593 26 
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Filemón Bernabé Zelaya Melendez con cédula 601130998 1 

Yaduitza María Torres Quesada con cédula 116870110 2 

 Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 3 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 4 

El Alcalde Municipal manifiesta que, en relación con los videos captados por las 5 

cámaras administradas por el Departamento de Seguridad Cantonal bajo la 6 

coordinación del Informático Gustavo Torres se informa a la comunidad que 7 

únicamente se publicarán aquellos de carácter informativo o preventivo. En 8 

consecuencia, se divulgarán, por ejemplo, los videos relacionados con accidentes de 9 

tránsito en los que alguna de las partes se dé a la fuga, así como los vinculados con 10 

el robo de vehículos, con el objetivo de solicitar la colaboración ciudadana para 11 

aportar información oportuna. En los casos de accidentes de tránsito ordinarios, el 12 

material no se publicará; sin embargo, la persona interesada que sea parte del hecho 13 

podrá solicitarlo.  14 

ENTERADOS 15 

CAPITULO VIII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 16 

INCISO N°13: 17 

Por cierre de sesión se omite este artículo. 18 

ENTERADOS 19 

ARTÍCULO IX- CIERRE DE SESIÓN. 20 

INCISO N°14: 21 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez levanta la 22 

sesión al ser las veinte horas y seis minutos exactos. 23 

…………………………………………UL…………………………… 24 

____________________________           _________________________ 25 

  Juanita Villalobos Arguedas                    Alejandro Arias Ramírez    26 

     Secretaria Municipal                               Presidente Municipal 27 


